
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITA~IO DE.IMPORTACIÓN 
ANT No. 09/A?-0175/11/15 .FOLIO No. 09/2015-02015 

,• 
VALIDO HASTA: 29 OE MAYO DE 2016-SCCR~ARIA.bE ME"EllO.AMSIEN'rE 

YRECiJRsOs NATURALES 
· "2015, Añó del Generalísimo. José· María .Morelos y Pavón" 

Gon fundaniento en lo dispuesto en los Ai1fcu1os 1º, 2", 7º, 19, 23, 24 y' 28º de la Ley Federar de San'idad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la. Ley General de qesarrolla· Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reg.lamento de. la Ley_ General ·cte· Desarrollo Forestar Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y x·111 del Reglamento Interior de la·. Secretaría del. Medio Ambiente ·y· Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición de_I Certificado Fitosanita(io de Importación, se expide el presente Certifi6ado-para los productos forestales descritos a.continuación. 

Definitiva x Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables , No Maderables 

~Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SECAS EN ESTUFA SIN RECUBRIMIENTO 

CON ESPESOR MAYOR A 6 MM. Alamo,Populus alba Unidad de medida. Piezas 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de ehtrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pals: BAJA CALIFORNIA 

Pals de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR.DE), FINLANDIA Pals de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(REPÚBLICA DE). RUSIA (FEDERACIÓN RUSA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO.EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACJON QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ,ESTU~ADO ,EN PROCEDENCIA E;L PRODUCTO .NO DEBE DE SAl.,.IR DE LA REGIÓN Y FRANJA F~ONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGA 

Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS· y· REFERENCIA- EN SANIDAD FÓRi::STAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU-DIAGNÓSTICO Y ÓICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA 

Y--- DEBERÁ REALIZARSE EN UN R DO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EV!TAR LA DISPERÍ31ÓN DE.PLAGAS. 

/, AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

~ . En la jefatura de Ver fic~cióll' Sa ta ria Forestal en y teniendo a la vista· los productos arriba descritos. Se 
constata que se·.en-uent~a.n lib s de·plagas y enferme.dades Y· han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí.descritos. Se 
supervisó ·la ad.ecuada apliC. ·' de tratamiento profilé.ctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE'ÜocÜMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL· DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PR0FEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE DICIEMBRE DE 2015 

' . ' - ' . 
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DESPACHADO 1 
ESPACIO D:E CONTACTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL-Y 
DE SUfLO 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




